
Número 37. Domingo 6 de Marzo de 1881. 25 céntimos de peseta.

SUSCRIC1ON PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un ailo.................... 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id.......... .. .  . .. 4,90

8US61UCION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

<De la Gaceta número 65) 
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Dona Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. 
la Serma. Sra. Infanta heredera Doña 
Maria de las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, Doña 
Maria de la Paz y Doña Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular.
En uso de las facultades que me 

están conferidas por el artículo 54 de 
la ley provincial promulgada en 2 de 
Octubre de 1877, y en vista de lo dis
puesto en el 55 de la misma, he acor
dado convocar á la Excma. Diputación 
de la provincia á la sesión extraordina
ria que se ha de celebrar el dia 14 del 
actual á las doce de su mañana, en el 
Palacio destinado para la misma en 
esta Capital, con el objeto de formar 
las ternas de los Vocales que han de 
componer la Comisión provincial y su 
Vicepresidente , de conformidad á lo 
que se determina en los artículos 57 
y 58 de la mencionada ley.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, con arreglo á lo determinado en 
el referido arl. 55, para conocimienlo 
de los Sres. Diputados, á fin de que so 
sirvan concurrir al expresado acto.

Burgos 6 de Marzo de 1881. 
El Gobernador,

ISAAC GONZALEZ GOYENECHE.

La Diputación provincial ha acorda
do proveer por oposición la plaza 
vacante de Oficial 5.° de la clase de 
terceros de sus oficinas, dotada con el 
sueldo anual de 2.000 pesetas.

Los aspirantes á ella deberán ser 
Letrados, y presentarán dentro del 
plazo de 50 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, sus solici
tudes, acompañadas del título original, 
ó de una certificación del mismo expe
dida por la Dirección general de Ins
trucción pública, ó por el Decano del 
Colegio de Abogados al cual estén 
incorporados, y de los demás docu
mentos que tengan por conveniente 
unir á las instancias para justificar sus 
méritos y servicios.

Los ejercicios tendrán lugar en el 
Salón de actos públicos de la Corni 
sion provincial y consistirán, á saber: 
el l.° en contestar en una hora cuando 
mas seis preguntas de derecho admi
nistrativo y cuatro de derecho civil, 
sacadas á la suerte de dos urnas que 
habrá preparadas al efecto: el 2.° en 
una disertación oral sin preparación 
alguna, que dure media hora, sobre 
uno de los puntos ó cuestiones que el 
Tribunal formule, y en contestar por 
espacio de un cuarto de hora á las 
objeciones que dirija al disertante el 
opositor que el Tribunal designe: y el 
5.° en proponer solución por escrito de 
un expediente administrativo de los 
sujetos al conocimienlo de la Diputa
ción ó Comisión provincial, distinto 
para cada opositor y designado por la 
suerte, cuyo ejercicio le practicarán al 
mismo tiempo lodos los aspirantes, 
devolviendo los expedientes con los 
informes respectivos tan pronto como 
los hayan acabado de redactar y sus
cribir, y anotándose el momento en que 
cada uno haya terminado su trabajo.

Los dos primeros ejercicios serán 

públicos asi como el sorteo que se baga 
para determinar-los expedientes sobre 
los cuales ha de practicar el tercero 
cada uno de los aspirantes, y comen 
zarán en el dia y hora que el Tribunal 
señalo, y del cual sedará conocimiento 
á los aspirantes con la debida anticipa
ción en la Secretaría de la Diputación, 
y por medio de anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Burgos 4 de Marzo de 1881. 
Ei. Gobernador,

ISAAC GONZALEZ GOYENECHE.

La Diputación de esta provincia ha 
acordado proveer por oposición la 
plaza de escribiente 5.° de sus oficinas, 
dotada con el haber anual de 1125 
pesetas.

Los ejercicios tendrán lugar ante la 
Comisión provincial y versarán sobre 
escritura al dictado, formación de es
tados, y nociones de aritmética y gra
mática castellana.

Los aspirantes presentarán sus snli- 
ciludes’en la Secretaría de la Diputa
ción dentro del plazo de 15 dias á con
tar desde el en que tenga lugar la 
publicación de osle anuncio en el Bole
tín oficial, en el cual se hará oporlu 
namente el señalamiento del dia y la 
hora en que se han de verificar dichos 
ejercicios.

Burgos 4 de Marzo de 1881.
El Gobernador, 

ISAAC GONZALEZ GOYENECHE.

COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Extracto de la sesión celebrada con 
los Sres. Diputados residentes en la 
Capital el dia 25 de Febrero de 1881,
Abierta á las cuatro y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Simón Perez San Millan y asistencia de 
los Sres. San Millan D Mauricio, Mar
tínez del Campo, Villalain, Pujana, y 
Buslillo, concurriendo el Sr. Pujana en 
concepto de suplente de la Comisión, 

dióse lectura del acta de la anterior 
de 5 del actual y quedó aprobada, con 
la adición indicada por el Sr. Martí
nez del Campo, de que al proponer 
dicho Sr. como Diputado Inspector de 
la Biblioteca provincial que la Dipu
tación fijase los términos en que de
bían formalizarse los documentos jus
tificativos de los gastos que se hicieran 
en los servicios de dicho Estableci
miento, no había tenido propósito de 
dirigir inculpación alguna al funcio
nario facultativo que está al frente del 
mismo, como aparece de la comunica
ción que se le pasó trascribiéndole el 
acuerdo, y sí solo el de que se resol
viera lo que fuese mas conveniente 
para el buen órden de dicha contabi
lidad.

El Sr. Villalain manifestó que no 
podia emitir dictámen en el expediente, 
que se le pasó en ponencia en la últi
ma sesión, de construcción de las obras 
del puente de Cerezo de Riotiron por 
ser pariente del contratista, y se acor
dó que dicho expediente pasara en po
nencia al Sr. San Millan D. Mauricio.

Dióse lectura del oficio en que el Sr. 
D. Isaac González Goyeneche, Gober
nador civil de esta provincia nombrado 
por Real decreto de 11 del actual, par
ticipaba que en este dia había lomado 
posesión de su cargo, y se acordó con
testarle manifestándole que la Corpo
ración queda enterada con agrado, 
ofreciéndole la mas decidida coopera
ción en lodo lo que se refiera al servi
cio público y la mas distinguida consi
deración personal de los individuos que 
componen la Corporación.

Dada cuenta del oficio del Sr. Go
bernador trasladando la Real órden 
comunicada por la Dirección general 
de obras públicas en 24 de Enero últi
mo, en la que se desestima la preten
sión que se supone hecha por la Di
putación de Burgos, do que se segre-
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de algunos alumnos por haber cumpli
do la edad reglamentaria.

Accediendo á lo solicitado por D. 
Antonio Arangüena y D. [guació de 
Elola, contratistas de la carretera 
provincial de Villarcayo al puente de 
Santelices, del trozo 2.° de la 2.a sec
ción de la de Pradoluengo á Ibeas de 
Juarros, del trozo 4° de la de Salas al 
límite de la provincia de Soria, y el 
primero como apoderado de su her
mano D. José Vicente de Arangüena, 
contratista del trozo único de la de 
Santa Maria del Campo al puente de 
Escuderos, se acordó que la Contadu
ría de fondos provinciales verifique la 
liquidación de los intereses del 6 por 
100 del importe de las certificaciones 
de obras ejecutadas á que tengan de
recho con arreglo al art. 39 del pliego 
de condiciones generales de obras pú
blicas aprobado por Real decreto de 10 
de Julio de 1861.

Dada cuenta de la instancia del 
Ayuntamiento de Valdelateja solicitan
do recursos para reponer el puente 
sobre el rio Rudron, deteriorado por 
las avenidas, y autorización para in
vertir el capital retirado de la Caja de 
Depósitos, se acordó respecto del pri
mer particular que el Director de car
reteras forme el proyecto y presupues
to de reparación para que la Diputación 
pueda determinar en su vista lo que 
considere procedente relativamente á 
la subvención que proceda otorgar á 
aquel municipio para las obras de 
reparación, y respecto del segundo que 
se haga presente al Ayuntamiento la 
necesidad de que instruya el oportuno 
expediente con arreglo ó las prescrip
ciones del Real decreto de 28 de Se
tiembre de 1848 y de la Real órden de 
15 de Setiembre de 1859.

Dada cuenta de una instancia, fe
chada en 50 de Enero último, de D. 
Longinos de Abia y Herrero, vecino 
de Herrera de Riopisuerga, pidiendo 
que se haga entender al Ayuntamiento 
de Guardilla de Villamar que estA obli
gado á consignar 5500 reales anuales 
en su presupuesto para extinguir el 
importe de los diez plazos vencidos, 
que asciende á 7961 pesetas y 9 cén
timos, del censo que posee contra 
aquella villa adquirido del Excmo. Sr. 
Duque de Frias, y que además con
signe el expresado Ayuntamiento en el 
presupuesto ordinario de todos los años 
el crédito de 796 pesetas para el pago 
de la veintena parle de que habla la 
Real órden de 25 de Abril de 1868, 
se acordó que se esté á lo resuelto por 
esta Corporación en la sesión de 28 de 
Enero de este año.

(Se con/ihuard.)

gara del plan general de carreteras 
del Estado la de Tirgo á Miranda, se 
acordó hacer presente al Gobierno por 
conduelo del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia que lo solicitado por la 
Corporación provincial en su instancia 
de 11 de Mayo de 1878 no es la se
gregación expresada, sino por el con
trario, que el Gobierno se encargara 
de conservar entre otras carreteras que 
figuran en el plan general del Estado, 
pero cuyo sostenimiento pesa sobre las 
cajas provinciales, la mencionada de 
Tirgo á Miranda, en la sección de Mi
randa á San Miguel del Monte, com
prendida en la jurisdicción de esta 
provincia.

Diose lectura de otro oficio del Sr. 
Gobernador fechado en 7 del actual, 
trasmitiendo la órden de la Dirección 
general de Obras públicas de 21 de 
Enero de este año en que se dispone se 
manifieste á dicho centro superior el 
estado en que se encuentra el expe
diente de plan de preferencia de car
reteras provinciales, devuelto por la 
Superioridad en 21 de Junio próximo 
pasado, y se acordó que se dé conoci
miento de dicha órden á la Comisión 
especial encargada de dictaminar sobre 
dicho asunto, con el objeto de que active 
el despacho del mismo.

Diose cuenta de otra comunicación 
del Sr. Gobernador, trasladando otra 
del Alcalde de Puentedura en que da 
conocimiento de haber quedado inuti
lizado el puente sobre el rio Arlanza 
por las avenidas de los dias 14, 15 y 
16 de Enero último, y se acordó que el 
Director de carreteras provinciales 
aconseje al Ayuntamiento la forma mas 
conveniente á su juicio de establecer 
un paso provisional y que forme el 
proyecto y presupuesto de reparación 
definitiva del puente para adoptar en 
su vista la resolución que proceda.

La Corporación quedó enterada del 
oficio en que el Director de carreteras 
provinciales participaba con fecha 7 
del actual que había regresado ya el 
capataz á quien había dejado encarga
do de ejecutar sus órdenes para el 
establecimiento de un paso provisional 
sobre el rio Tirón en el pueblo de 
Cerezo.

Asi bien quedó enterada la Corpora
ción de los oficios del mismo Director 
en que manifiesta haber cumplido la 
órden que se le comunicó en 10 del 
corriente respecto de la reparación pro
visional del puente de Oña.

Se acordó que pase á informe del 
Diputado Inspector del Colegio de sor- 
do-mudos y de ciegos de esta Capital 
el oficio, fecha 7 del actual, en que 
el Director del mismo propone la salida
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ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE MARZO DE 1881.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en los dias 6 al 12 inclusive del presente mes.

Nombre 

del comprador. Vecindad.
Clase y nombre 

de las fincas.

Su 
proce
dencia.

Número 
del 

inventario

Felix López Acodillo... Burgos........................... Un salón.......... Clero. 1558Arsenio Muro............... y )) 404Esteban Ruiz................. Villarcayo............... Tierras............. 7491Juan L. Robledo........... Fresno de Rodilla...... 2477Urbano Saez................. » y o 2481El mismo..................... y j) 2479Nicolás Ruiz................. y )) 2470Urbano Saez................. y y y 2475Miguel Pozo................. Melgosa de Villadiego.. )) y 7571Blas Perez..................... Muengas........................ D » 9797
Manuel Velasco............. Aranda......................... O » 5745Basilio Giménez........... Moscador
Pablo González.............. Caslrillo Rucios............

0 / OU
7207Claudio Miguel............. Burgos.......................... Casa.. . ............ y 5402

Francisco Arquiaga. . .. y Tierras............ Propios 2655
Narciso López............... Medina de Pomar.......... JO Clero.. 5210
Pedro Perez................. Cardeñadijo................... D 2762
Pedro Ojeda................. Masa y Cernégula.......... )) 5952
Rufino González............ Barriosuso..................... y )) 7576
Ruperto Cantón............. Briviesca....................... » 0 1501
El mismo............ ......... y y y 1502
Damian López.............. Ameyugo...................... » y 7641
Víctor Ruiz .................. Miranda......................... )) y 7642
Guillermo Cornejo......... Miraveche..................... y y 2618
Marcelino Gova............ Burgos........................... y y 6658
Santiago Alonso............ Escalada........................ y y 5944
Hilario Morquecho........ Burgos........................... » y 2655
Atanasio González......... Villasilos....................... y y 6412
Fernando Mario........... Valladolid..................... )) )> 5844
Hilario Calvo............... Burgos............. .......... Alfar............... y 479
José Martínez de Velasco. 6

CrlSt3.........................   . . .
y 525

Santiago Pereda............ Recuenco...................... Tierras............ y 4960
Hilario Alcalde.............. Sedaño ......................... y y 5996
Domingo López............. Burgos........................... Casa................ y 1522
Solero Calleja................ D y y 494
Elias González.............. Vi llaldemiro................. Tierras y casa.. Patrim. 798
Nicolás Velez................ Burgos........................... Casa................ Clero.. 498
Benito Sálvatela............ » )) y 426
Guillermo Ojeda........... )) )) y 570
Julián Gil..................... V illa mayor de los Montes. Tierras............. y 1985
Salustiano Vítores......... San Pedro del Monte. .. y y 506
Antonio Rico................. Vil loveta....................... )) y 8492
Manuel Argomaniz........ Burgos........................... )) y 1254
Antonio Manzano........... La Prada....................... )) V )) 5602
Joaquín Angulo........... ViUoviado..................... Era................. y 2000
Bernabé Perez.............. Villahizan de Treviño... Tierras............ * 4579
Marcelino Puente.......... Briviesca....................... y 987
Andrés Sicilia . Pampliega.. .................. y y 1869
José Martínez............... Vadocondes............. .. Terreno........... Propios 2515
Tomás González............ Burgos........................... Solares ....... Clero.. 505
Victoriano Viñas............ y Casa............. » 577
El mismo...................... y » y 421
Vicente Gómez............. Grisalefia....................... Tierras............ y 1155
El mismo..................... y » )) 1158
Lucio Arnaez............... Quintanaelez................. y » 6980
Nicolás Diez................. Bezana........................... y y 5965
Valentín González.......... Leva.......... ............... )) y 7499
Aniceto Cabía............... Torresandino............... y Patrim 2050

Término municipal Núm.. de los Su Libro
plazos y fecha importe. y folio de la

en que radican. de sus vencí- — cuenta.
míenlos. Pías. es.

Burgos........................... 16 6 Marzo. 65,75 1—546
y y y 126,25 —547

Virtus........................... 15 y 211,25 6-554
Fresno de Rodilla.......... » )) 187,65 »—556

y y y 258,25 •—557
y y y 100,15 .-258
y )) y 518,88 »—559
y y y 570,15 •—540

Arenillas....................... » y 6,25 »—541
Muergas............ ........... y • 570 50 u —544
Arana........................... y y 58',75 —545
Moscador....................... y y 51 »—546
Caslrillo Rucios............. 14 y 66,25 7— 98
Burgos........................... 5 y 201,50 14— 18
Cernégula..................... y 1102,50 15- 84
Medina de Pomar......... 16 7 100 1—550
Mod ubar....................... 15 )) 195,15 6-550
Masa v Cernégula......... )) y 76.25 —551
Barriosuso..................... y y 86,25 »-552
Quintanilla Cabesolo.. .. y y 712,50 »—555

» )) )) * 212,50 —554
Valverde....................... y y 526,58 •—556

y y )) 125 »—557
Miraveche..................... y y 1016,10 »-558
Miranda........................ V y 126,88 —562
Escalada. ...................... y 8 126,88 »—565
Lodoso................................. )) y 126,25 —564
Villasilos..................... y y 457,50 —565
Castellanos de Castro. . y y 176,25 »—566
Burgos......................... . 16 9 111,25 1-557

)) y y 575 »-559
Cubillo....................... . 15 )) 74,25 6—567
Nocedo........................ y y 25,58 »—571
Burgos......................... . lo y 112,50 9—565

y y y 75,75 »—566
Villaldemiro............... D y 850 9—158
Burgos......................... . 16 10 151,25 1-560

y » » 126,25 »—562
y y y 125 •—565

Villamavor................. . 15 y 200 7—457
San Pedro del Monte.. . » y 178,58 »—458
Vil loveta..................... . 11 )) 106,25 8-184
Mancillo....................... . 15 11 587,50 6—577
Las Viadas.... .......... y )) 855,15 »—584
ViUoviado................... . 15 100,15 7—459
Villahizan................... . 9,10,11» 29,25 8-186
Berzosa....................... . 11 )) 140 »—187
Ciadoncha................... 2 » 202 14— 55
Vadocondes................. . 10 y 17 8- 56
Burgos........................ . 16 12 575 1—565

y y y 76,25 »-568
)) y y 45 —569

Grisalefia..................... . 15 y 589,25 6-585
» y y 660,75 >— 586

Quintanaelez............... y y 615,50 — 589
Arnedo........................ y y 250 »—591
Leva........................... y y 91,25 —592
Torresandino............... . 10 )) 82,50 2—160

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio de 1877 y ley de 15 de Junio del ano siguiente, advirtiéndose que con 
arreglo al mismo se prepararán y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses de 
demora corren de cuenta del deudor desde el dia siguiente del mismo vencimiento.

Burgos 5 de Marzo de 1881.=Bricio M. Caramés.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

D. Faustino García Sarriá, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad de 
Burgos y su partido.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Gregorio López Morales, sin 
apodo, natural de Santander, bautizado

en la parroquia de la Catedral, hijo de 
Diego y Francisca, aquel difunto, de 
24 afros de edad, soltero, Factor de la 
estación de Eslépar, es de eslura baja, 
pelo, cejas y ojos negros, nariz y boca 
regulares, sin señas particulares á la 
vista, con un poco de bigote, y viste 
decentemente al estilo del país, para 
que en el término de diez dias á contar 
desde la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, comparezca

en este Juzgado á practicar una dili
gencia en la causa criminal que contra 
el mismo se sigue sobre disparo de 
arma de fuego y lesiones.

Y á la vez ruego á todas las autori
dades tanto civiles como militares é 
individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de referido 
procesado, poniéndole en la cárcel de 
esta Capital á mi disposición.

Dado en Burgos á 28 de Febrero de

1881 .—Faustino G. Sarriá,=P. M. de 
S. Sria., Cayetano Saiz.

D. Fidel de la Serna, Escribano actua
rio del Juzgado de primera instan
cia del partido de esta Ciudad de 
Burgos.

Doy fe: que en la demanda que se 
sigue en dicho Juzgado por mi testi
monio á instancia de Doña Savioa Lo-
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pez San Martin por sí y como madre 
de sus hijas Doña Concepción y Doña ; 
Julia Baños, de esta vecindad, contra 
D, Marcos Maria Arnaiz, su convecino, l 
sobre pago de 12.206 pesetas 83 cén- 1 
timos, intereses y costas que el D. • 
Marcos adeuda á aquellas como here- ¡ 
deras de D. Manuel Baños, se halla el I 
siguiente

Edicto original.—D. Faustino Gar
cía Sarriá, Juez de primera instancia 
del partido de esta Ciudad de Burgos. 
=Hago saber: que en virtud de auto I 
dictado en este dia en la demanda civil ■ 
ordinaria seguida á instancia del Pro- ; 
curador D. Ramón Martínez López, en ; 
nombre de los testamentarios del finado : 
D. Manuel Baños, contra D. Marcos ’ 
Maria Arnaiz López, vecino de esta 
Ciudad, sobre pago de 12.206 pese- i 
tas 83 céntimos de principal que adeu- ■ 
da por gastos hechos y derechos de
vengados en los varios asuntos judi
ciales en que como Procurador inter
vino el Baños, intereses y costas, se 
subastará el dia 26 del actual á las 
doce de su mañana en la sala audien
cia de mi Juzgado la casa que, perte
neciente á las testamentarías acumula
das de D. Francisco Javier Arnaiz y 
Doña Maria López Galvez, padres del 
D. Marcos, á continuación se deslinda, 
por haberse dejado sin efecto el que se 
celebró el 21 de Marzo de 1878.

Una casa sita en la calle de la Pa
loma de esta Capital, señalada con los 
números 5 y 7, cuyos limites son: por 
norte una pared medianera, lindante 
con casa de D. Severiano Carranza; 
por sur la fachada principal con la ci
tada calle; por este la medianería con 
casas de D. Leandro Santa María y D. 
José Simo; por oeste con la de D. Mi
guel de la Morena y el referido D. Se
veriano Carranza; cuyos límites for
man un cuadrilátero que contiene 113 
metros 92 centímetros cuadrados, ta
sada en 15.D00 pesetas.=Lo que se 
hace público por el presente edicto 
para conocimiento de los que tengan 
interés en su adquisición, teniendo pre
sente que no se admitirá preposición 
que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación.=Burgos 3 de Marzo de 
1881.= Faustino G. Sarriá.= Por su 
mandado, Fidel de la Serna.

Es conforme con su original á que 
me remito y para su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia según 
está acordado, expido el presente que 
firmo en Burgos á 5 de Marzo de 1881. 
=Fidel de la Serna.

D. Romualdo Escudero, Juez municipal 
de este distrito de Grisaleña,

Hago saber: que por orden del Juez 
de primera instancia de Briviesca, se
gún despacho librado á este Juzgado, 
en el dia 21 de Marzo próximo y hora I 
de las doce de su mañana se subas- i 
tarán en la sala audiencia de mi Juz- , 
gado las fincas siguientes, embargadas 
á Manuel Barrasa Carcedo, natural de 
San Millan de Yecora y vecino dé Quin- ' 
tanillabon, sobre pago de costas can- I 
sadas en el expediente de exacción de 
las mismas seguido contra expresado 
Manuel.

Una tierra de cabida de 8 celemi
nes, al término de Maridiez, que 
linda norte. Miguel Alonso, este valla
dar, mediodía Isidoro del Val y oeste 
valladar, valuada en 20 pesetas.

Otra de fanega y media en el Bay, 
linda norte y este José Hermosilla, me
diodía Manuel Gómez y oeste carretera, 
en 50 pesetas.

Otra de 4 celemines en dicho térmi
no, linda norte carretera, este erio in
cógnito, mediodía José Hermosilla y 
oeste Eugenio García, en 15 pesetas.

Otra de una fanega en la Nava, 
linda norte Julián Salazar, mediodía 
Eugenio García y poniente Eusebio 
Ruiz, en 20 pesetas.

Otra de 6 celemines en dicho tér
mino, linda norte Florencio Val, este 
herederos de Francisco Oñate, medio
día Juan Manuel Martínez y oeste vía 
férrea, en 20 pesetas.

Otra de seis celemines en dicho tér
mino, linda norte. Manuel Martínez, 
este camino, mediodía Gavino Val, y 
oeste Angel Alonso, en 20 pesetas.

Otra en el mismo término, de fanega 
y media, linda norte José Vesga, este 
Vicente Gómez, mediodía de Jorge 

; González y oeste valladar, en 50 pesetas.
Otra de 2 fanegas, en Rincón, linda 

norteVitores Diez,este Pedro Martínez, i 
; mediodía Victor Velasco y oeste incog- 
I uito, en 40 pesetas.
! Otra de 6 celemines en Solanillas, 

linda norte Manuel Martínez, este San
tos Perez, mediodía y oeste herederos 
de Manuel Oñate, en 15 pesetas.

Otra de 6 celemines en dicho térmi
I no, linda norte Gregorio Gómez, este 

Santos Perez, mediodía y oeste incóg
nito, en 15 pesetas.

Otra de una fanega en Fuente el 
Ajo, linda norte Angel Alonso, este vía 
férrea, mediodía de Telesforo Sedaño 
y oeste Santos Perez en 50 pesetas.

Otra en el mismo término, de 6 ce- 
i lemines, linda norte Angel Alonso, 

este incógnito y oeste vía férrea, en 25 
pesetas.

Lo que se hace público por el pre
sente edicto para conocimiento de los 
que tengan interés en su adquisición, 
debiendo tener presente que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación y bajo el 
pliego de condiciones que en el acto 
del n-male se pondrá de manifiesto.

Grisaleña 27 de Febrero de 1881. 
=Romualdo Escudero. =P. S. M., 
Agustín Diez.

Anuncios oficiales.

COMISARÍA DE GUERRA DE BURGOS.

El Comisario de guerra Interventor del 
Hospital milita! de Burgos

Hace saber: que no habiendo teni
do efecto la subasta intentada el dia 
26 de Febrero último con objeto de 
asegurar por un año y dos meses mas 
si asi conviniese á la Junta económica 
de este Hospital el abastecimiento de 
carne de vaca cebona que sea necesa
ria para los enfermos del mismo, se 
anuncia por el presente una segunda 
pública y formal licitación que tendrá 
lugar á las diez de la mañana del dia 
siguiente al cumplir los 30 de la in
serción de este anuncio en la Gacela 
oficial de Madrid, ó el inmediato próc- 
simo laborable si aquel fuese festivo, 
ante la referida Junta y en su sala de 
sesiones.

Los pliegos de condiciones y precios 
límites bajo los cuales han de verifi
carse las proposiciones del servicio in
dicado se encontrarán de manifiesto 
durante las horas hábiles del dia en el 
local que ocupa la sala de sesiones, el 
primero desde este dia y el segundo 

¡ cinco antes al del acto de la subasta, 
í Burgos 2 de Marzo de 1881.= Luis 
¡ Allolaguirre.

A nuncios particulares.

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS

DE

FERNANDO LASSO DE LA VEGA, 
Puebla núm. 2, 3.°, derecha.

BURGOS.

Esta acreditada Agencia sigue en
cargándose de lodos cuantos asuntos se 
le encomienden, que evacuará con la 
exaclitud y formalidad que hasta aquí 
viene haciéndolo, representando por 
una corta asignación anual á los muni
cipios y á cualquiera otra corporación 
ó particulares.

Se compran abonarés, á precios con
vencionales, de los facilitados á los in
dividuos a! ser baja en el ejército de la 
Península, tan solo de los pertenecien
tes al reemplazo de 1873.

Formación de expedientes de pen
siones vitalicias con motivo de la muerte 
en Cuba de individuos por efecto de 
heridas ó del cólera, encargándose esta 
casa de adquirir los documentos de Ul
tramar y demás necesarios.

Se confeccionan cuentas municipales, 
de pósitos, repartos, matrículas, pre
supuestos, informaciones posesorias, 
testamentarias y toda clase de expe
dientes que sean compatibles con esta 
Agencia.

Formación de expedientes, de su 
tramitación, gestión y cobro de los 
atrasos de cruces á individuos que re
sultaron heridos en la guerra civil y á 
los que han servido en Ultramar hasta 
seis meses despues de terminada la 
campaña.

Se compra toda clase de papel ó va
lores del Estado á los mas altos precios 
de cotización.

Y por último esta acreditada casa 
cuenta con corresponsales en toda Es
paña, en Ultramar y en el Extranjero, 
en cuya virtud se encarga y gestiona 
toda clase de asuntos y negocios por 
difíciles que parezcan, ya sean en el 
órden civil, judicial, militar ó ecle
siástico. 1—4

ANUARIO
DEL

COMERCIO, DE LA INDUSTRIA,
DE LÁ MAGISTRATURA Y DE LA ADMINISTRACION, 

i Ó DIRECTORIO DE LAS 400,000 SEÑAS i
DE MADRID, PROVINCIAS, ULTRAMAR, 

ESTADOS HISPANOAMERICANOS Y PORTUGAL.

BAILLY-BAILL1ERE.
Con anuncios y referencias al comercio 

é industria nacional y extranjera.

1881.
Precio: 20 pesetas en España y 25 

en el Extranjero.
Obra útil é indispensable para todos.

— Evita pérdida de tiempo. — Tesoro 
para la propaganda industrial y co
mercial.—Este libro debe estar siem- 

i pre en el bufete de toda persona por 
insignificantes que sean sus negocios.

Habiendo desaparecido una perra 
galga, de diez meses, negra, barbuda, 

I con bastante pelo, cara blanca, asi 
como el pecho, las patas y la punta de 
la cola, esta larga, se suplica á quien 
la haya recogido la entregue á Mariano 
López, vecino de Burgos, calle de San 
Julián, núm. 5.

Imprenta de la Diputación provincial.


